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Resumen: 
El trailero acusado por la muerte de 3 parejas se expone a una pena de 60 años. Es la primera
persona juzgada por la nueva ley de tránsito, por homicidio culposo, alcoholemia de 1.7 gramos, el
máximo permitido es de 0.75Gr. El chofer del automovil no tenía licencia y llevaba una persona
demás.
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